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RADICADO 0526631030012021-00319-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Ocho de enero de dos mil veintidós  

 

 

No se acepta la póliza de seguro judicial aportada con el fin de dar curso a la 

medida cautelar solicitada, por cuanto en su contenido solo se mencionó al 

demandado Luis Alfredo Oquendo Torres, sin tener presente que no es único 

demandado. Aunado a que los bienes objeto de la medida solicitada, están a 

nombre de los señores Francisco Javier Castillo Torres y Rubiel Ángel Oquendo 

Torres. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No 21  , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 10 noviembre del 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
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